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«Fallamos: Que con estimación en parte del recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por clon Ramón Riestra París, 
contra la .desestimación por silencio administrativo a las peticio
nes formuladas al Ministerio de Cultura en escritos de 15 de 
mayo y 16 de octubre de 1979, de que le fueran abonadas diver
sas dietas y sueldos como Asesor provincial de la Red Na j onal 
de Teleclubs, debemos declarar y declaramos el referido acto 
presunto contrario al Ordenamiento Jurídico; asimismo decla
ramos el derecho del actor a que le sean abonados por la Admi
nistración, las dietas y sueldos devengados correspondientes al 
mes de diciembre de 1978 y enero y febrero de 1979. cuya 
cuantía se determinará en ejecución de sentencia, condenando a 
la Administración a cumplir la anterior declaración, se desesti: 
man las demás .peticiones de la súplica y no se hace expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Cintencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. S.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 
de Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

33298 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la 
que se hacen públicos la composición del jurado 
calificador del Premio Nacional de Literatura In
fantil a la mejor labor de traducción de libros 
infantiles, modalidad «a» (traducción al castellano 
de libros infantiles escritos en cualquier lengua 
extranjera), edición de 1983, así como el fallo emi
tido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo), por la que se 
convoca el Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor la
bor de traducción de libros infantiles, modalidad «a» (traduc
ción al castellano de libros infantiles escritos en cualquier len
gua extranjera), edición de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la com
posición del Jurado, así como el- fallo emitido por el mismo:

Primero.—El Jurado quedó constituido de la siguiente forma:
Presidente: Don Jaime Salinas Bonmatí, Director general del 

Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Doña Carmen Rico Avelló y doña María Jesús Calabuig Mar
tínez, Catedráticas del Instituto de Bachillerato «Arturo Soria».

Doña María Luisa Esteve Montenegro, Catedrática del Ins
tituto de Bachillerato a Distancia.

Doña Rosa Bobés Naves, Catedrática del Instituto de Bachi
llerato «Tetuán-Valdeacederas»!

Don Eusebio Arteta .Mateo, Catedrático del Instituto de Ba
chillerato «Santa Teresa».

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del. 
Libro.

Actuó como Secretario, el de la Dirección General del Li
bro y Bibliotecas, don Emilio López Morillas.

Segundo.—El Jurado calificador acordó por mayoría otorgar 
el Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor labor de 
traducción de libros infantiles en su modalidad «a» (traducción 
al castellano de libros infantiles escritos en cualquier lengua 
extranjera) a don Miguel Sáenz Sagaseta de Ilurdoz, por traduc
ción del alemán al castellano de la obra «La Historia Inter
minable», de Michael Ende, editada por «Alfaguara».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—El Director general, Jai

me Salinas Bonmatí.

33299 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la 
que se hacen públicos la composición del Jurado 
calificador del concurso para la calificación de «Li
bro de Intérés Infantil», edición de 1983, así como 
el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1983 («Boletín Oficia) del Estado» de 19 de mayo), por la que se 
convoca el concurso para la calificación de «Libro de Interés 
Infantil», edición de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador, así como el fallo emitido por el 
mismo:

Primero.—El Jurado quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmatí, Director general del 
Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Doña Blanca Calvo Alonso Cortés, propuesta por la Asocia
ción Española de Archiveros. Bibliotecarios. Museólogos y Docu
mentalistas (ANABAD).

Don Francisco Abril, propuesto por la Organización Española 
para el Libro Infantil y Juvenil.

Don Carlos Murciano, autor galardonado con el primer pre
mio a la mejor labor de creación de obras literarias destinadas 
a los niños en 1982.

Don Doroteo Puebla, ilustrador galardonado con el primer 
premio a la mejor labor de ilustración de libros infantiles 
en 1982.

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 
Libro.

Actuó como Secretario el de la Dirección General del Libro y 
Bibliotecas, don Emilio López Morillas.

Segundo.—El Jurado calificador acordó por unanimidad cali
ficar como «Libró de Interés Infantil», a las siguientes obrás:

«Erase una vez Jesús», de Miguel Rojas Mix, presentada por 
«Editorial Lumen».

«Viernes o la vida salvaje», de Miche] Tournier. presentada 
por «Editorial Nóguer, S. A.».

Una pesadilla en mi armario», de Mercer Mayer, presentada 
por «Ediciones Altea».

«La Historia interminable», de Michael Ende, presentada 
por «Ediciones Alfaguara. S. A.».

«Leyendas del planeta Thamyris», de Joan Manuel Gisbert, 
presentada por «Espasa-Calpe, S. A.».

«Oliver Button es una nena», de Tomie de Pao la, presentada 
por «Editorial Miñón».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general, Jaime 

Salinas Bonmatí.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

33300 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que se 
modifica la Orden de 8 de noviembre de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» del 30) de convocatoria 
de becas en Estados Unidos de América (becas 
Fulbright/MSC»),

Ilmo. Sr.: La coincidencia de la terminación del plazo fijado 
en la Orden de 8 de noviembre de 1983 con las fiestas navide
ñas, asi como la necesidad de acomodar las becas de corta du
ración a los periodos lectivos en los Estados Unidos de América, 
hacen necesaria la modificación de la citada Orden ministerial.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—Se modifica el punto I y el punto III del 
anexo a la Orden de 8 de noviembre de 1983 de convocatoria 
de becas «Fulbright/MSC», que quedarán redactados en los si
guientes términos:

«I. Plazo de solicitud

Las becas convocadas habrán de solicitarse hasta el 31 de 
enero de 1984, inclusive.

III. Tipos de becas

Habrá dos tipos de becas: 20 becas de «larga duración» 
(doce meses) para estudios predoctorales y para el perfeccio- 
namiento a nivel postdoctoral del personal investigador en te
mas sanitarios y 10 becas de «corta duración» (de cuatro y 
doce semanas) para el desarrollo de formación metodológica, 
iniciación a la salud pública e investigación social y sanitaria.»

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 15 de diciembre de 1983.

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.


